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FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 

“Una manera de hacer Europa” 

Nº expediente: 1054187Z- 11/2022-TC 

Procedimiento: Modificación de crédito por transferencia mismas áreas de gasto 

Importe:  29.721,80 € 

Las Bases de Ejecución del Presupuesto vigentes, determinan en el apartado 2 
de la Base nº 13 que regula las transferencias de crédito, lo siguiente: 
“Los expedientes que se tramiten por este concepto se iniciarán a petición del 
Centro Gestor del Gasto y con la conformidad del Concejal Delegado a la que 
afecte la minoración, previo informe del Interventor, se aprobarán por Alcaldía-
presidencia o en quien delegue”. 
 

Teniendo en cuenta lo expuesto, indicar que consta solicitud de transferencia de 
crédito entre aplicaciones presupuestarias de la misma área de gasto, efectuada 
por el departamento de Cooperación Internacional (SEFYCU 3338220), 
indicando que “la transferencia de crédito no afecta al funcionamiento normal del 
departamento y/o servicio”, donde se pone de manifiesto que “La entidad 
Morvedre Acull ha disfrutado de subvenciones nominativas a cargo del 
presupuesto municipal en estos últimos años para proyectos de Sensibilización 
y Educación para el Desarrollo enmarcados en el area de Cooperación 
Internacional al Desarrollo - como es el caso del Proyecto Acogida refugiados 
¡SI-. En este ejercicio 2022 la entidad ha planteado un proyecto -“Interculturalitat 
i Convivència 2022”- de inclusión social de un colectivo de mujeres emigrantes 
en nuestro municipio y otras acciones de concienciación sobre la situación de 
los emigrantes. Dicho proyecto se enmarca y acentua su caracter en el ámbito 
de actuación de los Servicios Sociales municipales y por el contrario excede los 
límites de actuación de la línea de subvención del área de Cooperación 
Internacional.” 

 

Por otro lado, se ha procedido a la elaboración del expediente 736300P para el 
reajuste de los importes de diferentes aplicaciones correspondientes al servicio 
de limpieza de edificios públicos, en el mismo se solicita a esta oficina 
presupuestaria “Transferir el crédito de la aplicación presupuestaria 
600.2410.25500 al área gestora que corresponda y dar de baja la aplicación 
presupuestaria 600.2410.25500” 

 

En la misma resolución se transcribe informe por el responsable de patrimonio: 
“Como consecuencia de la nueva ubicación del Departamento de Patrimonio 
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FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 

“Una manera de hacer Europa” 

(oficinas ACIF/ADL), es necesario sufragar nuevos gastos departamentales a 
tener en cuenta para el año 2022, por lo tanto, nos dirigimos al Departamento de 
Contratación, a los efectos que se tenga en cuenta dichas modificaciones En 
cuanto a los gastos de limpieza del nuevo edificio y de conformidad con el 
acuerdo de la Junta de Gobierno número 6 que tuvo lugar el día treinta de junio 
por el que se encargó a la SAG la ejecución del servicio de Limpieza de Edificios 
Públicos del Ayuntamiento de Sagunto conforme a las normas e instrucciones 
técnicas aprobadas en ese mismo acuerdo, por plazo de dos años (ejercicios 
2021 y 2022) prorrogables de año en año por otros dos, y en el que se atribuyó 
a Promoción Económica la gestión y ejecución de una serie de locales, entre los 
que se encuentra el edificio en que se nos ha ubicado; los gastos anuales de 
limpieza correspondientes al edificio que ocupamos ascienden a 9630,19€ 
anules. 

Por lo tanto, al quedar adscrito dicho edificio al Departamento de Patrimonio es 
necesario que se sufraguen dichos gastos según en siguiente detalle: AFIC / 
ADL PATRIMONIO 660 9330 25500 802,515€ mes 9.630,19€ anual Lo que les 
comunicamos a los efectos oportunos, informándoles que hemos comunicado 
tales necesidades a la oficina presupuestaria.” 

Así como del Departamento de Igualdad que se transcribe en parte: “En 
CONCLUSIÓN, vista la información y siendo que en la actualidad según nos 
informan desde la Oficina Presupuestaria tenemos crédito disponible, se solicita 
que se hagan los trámites oportunos para poder hacer frente a las facturas que 
correspondan por el tema de la limpieza de las dependencias y se nos haga la 
transferencia desde Promoción Económica de los importes que estaban 
asignados a este departamento para la limpieza de edificios al Área de Igualdad 
según expediente de Contratación. Es imprescindible para el funcionamiento del 
Área de Igualdad, que se nos haga la transferencia de crédito que nos 
corresponda desde Promoción Económica del crédito que estaba asignado en la 
aplicación 600 2410 25500 Encomiendas gestión SAG Promoción Económica, 
para el buen funcionamiento nuestro.” 

Se precisa para poder realizar las transferencias solicitadas, hacer un reajuste 
entre aplicaciones del centro gestor de recursos humanos. 

Por todo lo expuesto, para este único acto, se avocan las competencias 
delegadas por la Alcaldía Presidencia en la Junta de Gobierno Local mediante 
Resolución nº 3683 de 28 de junio de 2019 y, visto el informe del Interventor, es 
por lo que se resuelve: 

PRIMERO.- Avocar, para este único acto, la competencia de aprobar los 
expedientes de modificación de crédito presupuestario delegadas a la Junta de 
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FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 

“Una manera de hacer Europa” 

Gobierno Local, dado lo urgente de las circunstancias que constan en el 
expediente. 

SEGUNDO.- Aprobar la modificación de créditos según el siguiente detalle: 

 

 

 

ÁREA DE

GASTO: 2

Aplicación cuyo crédito aumenta:

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE CENTRO GESTOR

220 2210 83000 Anticipos y préstamos al personal 5.907,27 13-RECURSOS HUMANOS

300 2313 48604 Morvedre Acull-G97655864- 4.000,00 20-SERVICIOS SOCIALES

310 2310 25500 Encargo medio propio SAG 9.907,26 21-ÁREA DE LA MUJER

TOTAL AUMENTOS 19.814,53

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE CENTRO GESTOR

600 2410 25500 Encargo medio propio SAG - Promocion Economica 19.814,53 22-FORMACION Y EMPLEO (PROMOCIÓN ECONÓMICA)

TOTAL DISMINUCIONES 19.814,53

Aplicación cuyo crédito disminuye

APLICACIÓN

 PRESUPUESTARIA

APLICACIÓN

 PRESUPUESTARIA

ÁREA DE

GASTO: 9

Aplicación cuyo crédito aumenta:

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE CENTRO GESTOR

660 9330 25500 Encargo medio propio SAG 4.000,00 57-PATRIMONIO

660 9330 25500 Encargo medio propio SAG 5.907,27 57-PATRIMONIO

TOTAL AUMENTOS 9.907,27

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE CENTRO GESTOR

220 9200 22603 Publicación en Diarios Oficiales. 5.907,27 13-RECURSOS HUMANOS

340 9220 48602 Morvedre Acull-G97655864-Pycto. Acogida refugiados ¡SI! 4.000,00 58-COOPERACIÓN INTERNACIONAL

TOTAL DISMINUCIONES 9.907,27

Aplicación cuyo crédito disminuye

APLICACIÓN

 PRESUPUESTARIA

APLICACIÓN

 PRESUPUESTARIA
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